
 

 
 

 

APRUEBA RENOVACIÓN DE CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, 
DOCENTE E INVESTIGACIÓN ENTRE LA 
FACULTAD DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS DE 
LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y LA 
UNIVERSIDAD DE PIURA. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 297.23 
 
SANTIAGO, 23 de mayo de 2023 
 

 
VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la Ley 21.094, sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el DFL 
Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL N° 153 
de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del Ministerio de 
Educación; en el D.U. N° 906 de 2009, que establece el Reglamento General de Facultades; 
el Decreto Universitario N° 7732 de 1996, que delega en los Decanos la atribución de celebrar 
convenios de colaboración, cooperación e intercambio en materias que indica; en el Decreto 
Supremo N°180 de 1987, del Ministerio de Hacienda; los Decretos TRA N°s 309/15/2021; 
309/1699/2018 y 309/99/2022; las Resoluciones N° 7 de 2019 y N° 14 de 2022, ambas de la 
Contraloría General de la República; y en las atribuciones que me otorga el cargo de Decano 
de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, con fecha 3 de marzo de 2014, la Facultad de Economía y Negocios de la 

Universidad de Chile y la Universidad de Piura, suscribieron un Convenio Marco de 
Colaboración Académica, Docente e Investigación, con la finalidad de desarrollar en 
conjunto, entre otras, actividades de extensión, docencia, e investigación, el cual fue 
aprobado mediante Decreto Exento N° 0011134/2005, de 6 de abril de 2015, del 
Decanato de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile, siendo 
renovado por instrumentos de fecha 1 de marzo de 2017 y 9 de mayo de 2019, 
aprobados por las Resoluciones Exentas N°  513.17 y N° 103.20, respectivamente.  
 

2. Que, con fecha 1 de diciembre de 2022, las partes suscribieron un nuevo acuerdo de 
renovación del Convenio Marco referido en el considerando precedente, con el objeto 



 

 
 

 

de alargar su vigencia por tres años, esto es, hasta diciembre del año 2025, acto que se 
aprueba mediante la presente resolución.  

 
3. Que, se hace presente, que el retardo en la dictación de la resolución aprobatoria del 

instrumento referido en el considerando precedente obedece a la demora en la 
tramitación de la suscripción por la contraparte.  

 
4. Que, atendido a que el acuerdo que por este acto se aprueba no precisa ni establece 

compromisos financieros para la Universidad, no se requiere visación previa por parte 
de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. 

 
5. Que, la Facultad de Economía y Negocios cuenta con la disponibilidad de recursos 

financieros, técnicos y humanos para cumplir con las obligaciones que contrae mediante 
el acuerdo de renovación con la institución previamente referida. 

 
 
RESUELVO: 
 
1.- APRUÉBESE el acuerdo de Renovación de Convenio Marco de Colaboración Académica, 
Docente y de Investigación suscrito con fecha 1 de diciembre de 2022, entre la Facultad de 
Economía y Negocios de la Universidad de Chile y la Universidad de Piura. El texto que por 
este acto se aprueba, se entiende formar parte de la presente Resolución y se reproduce a 
continuación:  

 
“En Santiago, a 01 de diciembre 2022, entre la FACULTAD DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, Rol Único Tributario Nº 60.910.000-1, representada, según 
se acreditara, por su Decano José De Gregorio, cédula nacional de identidad Nº 7.040.498-
2, ambos, domiciliados en esta ciudad, Diagonal Paraguay Nº 257, comuna de Santiago, 
Chile, en adelante, "La Facultad", por una parte; y, por la otra, la UNIVERSIDAD DE PIURA, 
debidamente representada por su Rector, Dr. Antonio Abruña Puyol, identificado con DNI 
Nº 02860087, con domicilio legal en la Calle Mártir José Olaya Nº 162, Miraflores, Provincia y 
Departamento de Lima, Perú, en adelante "La Universidad", se ha convenido suscribir la 
siguiente "Renovación de Convenio Marco de Colaboración Académica, Docente y de 
Investigación”, que se regirá por las estipulaciones que a continuación se expresan: 
 
ANTECEDENTES. 
 
Con fecha 3 de marzo de 2014, la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de 
Chile y la Universidad de Piura suscribieron un Convenio Marco de Colaboración Académica, 
Docente y de Investigación, con el objetivo de establecer una colaboración mutua en todo lo 
concerniente a las actividades de docencia de cursos de extensión, programas de 
especialización, diplomas e investigación, correspondiente al quehacer propio de ambas 
instituciones, el cual fue aprobado mediante Decreto Exento N° 0011134/2015, de 6 de abril 



 

 
 

 

de 2015, de La Facultad.  
Posteriormente, y en virtud de lo señalado en la Cláusula Decimotercera de dicho convenio, 
con fecha 1 de marzo de 2017 ambas partes prorrogaron la vigencia del acuerdo hasta el 15 
de diciembre de 2019, lo cual fue aprobado por Resolución Exenta N° 513.17, de 2 de 
noviembre de 2017, también de La Facultad.  
 
Luego, con fecha 9 de mayo de 2019, las partes suscribieron un nuevo acuerdo de renovación, 
con el objeto de prorrogar la vigencia del Convenio Marco previamente referido hasta el día 
15 de diciembre de 2022, documento aprobado mediante Resolución Exenta N° 0103, de 
fecha 13 de marzo de 2020, de la Facultad.   
 
Así las cosas, y encontrándose aún vigente el acuerdo, La Facultad y La Universidad han 
decidido extender nuevamente su vigencia en los términos y condiciones que se establecen 
en el presente instrumento. 
 
PRIMERO: DEL OBJETO. 
 
El presente acuerdo tiene por objeto establecer los términos y condiciones para la renovación 
del Convenio Marco de Colaboración Académica, Docente y de Investigación celebrado entre 
La Facultad y La Universidad con fecha 3 de marzo de 2014, aprobado por Decreto Exento 
N° 0011134/2015 de la Facultad, renovado en virtud de los acuerdos señalados en la cláusula 
precedente, y que se encuentra vigente hasta el 15 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO:  VIGENCIA DEL ACUERDO Y RENOVACIÓN.  
 
El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 15 de diciembre de 2022 y extenderá el 
Convenio Marco de Colaboración Académica, Docente y de Investigación entre la Universidad 
y la Facultad por tres (3) años, es decir, hasta el 15 de diciembre de 2025.  
 
Antes de expirar el plazo las partes podrán renovarlo por un período de igual duración 
debiendo manifestarlo expresamente y suscribiendo el instrumento correspondiente.  
 
No obstante, si una o ambas partes deciden no continuar con el presente convenio deberán 
comunicarlo a la contraparte por carta certificada despachada con al menos 60 días de 
anticipación al vencimiento del convenio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, todas aquellas actividades docentes que se hayan iniciado durante 
la vigencia del Convenio, deberán ser complementadas de acuerdo al programa original, a 
pesar de haberse terminado el presente convenio. 
 
Finalmente, los gastos en que pueda incurrir La Facultad, de existir, podrán ser realizados 
únicamente una vez que el respectivo acto administrativo que apruebe la presente renovación 
se encuentre completamente tramitado. 



 

 
 

 

 
TERCERO: DE LAS NOTIFICACIONES. 
 
Cuando en virtud a lo establecido en la Cláusula Duodécima del acuerdo suscrito con fecha 1 de 
marzo de 2017, sobre Confidencialidad, una de las partes requiera o tenga derecho a notificar 
por escrito a la otra, lo hará por carta con aviso de recibo a las siguientes direcciones: 
 
En el caso de la Universidad de Piura: 
Atención:  Antonio Abruña Puyol 
e-mail:   antonio.abruna@udep.pe 
Fono:   51-073-284500 
Dirección:  Av. Ramón Múgica 131 
  Urb. San Eduardo 
  Piura - Perú 
 
En el caso de Universidad de Chile: 
Atención:  José De Gregorio 
e-mail:   decanato@fen.uchile.cl 
Fono:   56-2-29783985 
Dirección:  Av. Diagonal Paraguay 205 
  Edificio Corporativo Z, Cuarto Piso 
  Santiago - Chile 
 
Cualquiera de las partes podrá, ocasionalmente, señalar como su domicilio para los fines de esta 
cláusula cualquier otro domicilio, previo aviso por escrito al respecto entregado con diez (10) días 
corridos de anticipación al cambio a la otra parte.  
 
CUARTO: COMPLIANCE 
 
LAS PARTES se obligan a cumplir rigurosamente y de buena fe todas las leyes y regulaciones 
que puedan ser aplicables durante el desarrollo de la cooperación materia del Convenio 
Marcio y de la presente Renovación. 
 
En especial, LAS PARTES declaran conocer que LA UNIVERSIDAD está implementando un 
modelo de prevención de delitos, publicado, accesible y debidamente actualizado en la página 
web de la Universidad https://www.udep.edu.pe/transparencia/modelo-de-prevencion-de-
delitos-udep/ según lo dispone el artículo 17° de la Ley N° 30424, que establece la 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por los delitos de cohecho, colusión, 
tráfico de influencias, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, y el resto de los delitos 
que en lo sucesivo se incorporen al catálogo contenido en el artículo 1° de la referida ley y sus 
modificaciones posteriores. 
 
A mayor abundamiento, se obligan LAS PARTES a no realizar alguna actividad que pueda 

https://www.udep.edu.pe/transparencia/modelo-de-prevencion-de-delitos-udep/
https://www.udep.edu.pe/transparencia/modelo-de-prevencion-de-delitos-udep/


 

 
 

 

ser considerada constitutiva de delito, y exclusivamente en el caso de la Universidad de 
Piura, a dar pleno y cabal cumplimiento a las obligaciones de supervisión, vigilancia y control 
que la Ley N° 30424 le ha impuesto respecto de sus propios empleados y colaboradores. 
 
En caso de que LAS PARTES tuvieren noticia de la ocurrencia de hechos que actual o 
potencialmente pudieren impactar de cualquier forma a LA OTRA PARTE en su 
responsabilidad administrativa, civil, imagen o prestigio, deberá informar de inmediato de este 
hecho a LA OTRA PARTE, sin perjuicio de tomar todas las medidas necesarias para evitar, 
hacer cesar o mitigar estos efectos. 
 
El incumplimiento de los deberes que se imponen podrá ser sancionado con censura por 
escrito comunicada a la administración de LAS PARTES o terminación del Contrato en caso 
de faltas graves o reiteradas. 
 
QUINTO: USO DE LOGOS INSTITUCIONALES. 
 
En todos aquellos casos en los que como consecuencia y en aplicación de los acuerdos aquí 
establecidos, las partes consideren necesario hacer uso de los logotipos de la otra parte, 
deberá pedir autorización previa y por escrito, especificando el uso para el que se solicita y el 
tipo de aplicación publicitaria y/o promocional en el que se utilizaría (gráfica, electrónica, etc.).  
La autorización, que en todo caso deberá ser expresa y otorgarse previamente y por escrito, 
especificará el uso o usos para los que se reconoce, así como el período de vigencia de la 
misma. 
 
El incumplimiento de la obligación prevista en esta disposición contractual generará el 
derecho de la parte afectada de resolver en forma automática y de pleno derecho el 
presente Convenio, y de reclamar el pago de los daños sufridos. 
 
SEXTO:  CLÁUSULA DE SALVEDAD.  
 
En todo lo no modificado por el presente convenio, se mantiene vigente lo pactado entre las 
partes por instrumento de 3 de marzo de 2014, aprobado mediante Decreto Exento N° 
0011134/2015, de 6 de abril de 2015, así como lo establecido en el acuerdo de fecha 1 de 
marzo de 2017, aprobado por Resolución Exenta N° 513.17, de 2 de noviembre de 2017. 
 
PERSONERÍAS.  
 
La personería de don José De Gregorio para actuar en nombre y representación de la 
FACULTAD DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE consta en el 
Decreto TRA N° 309/99/2022, en relación con el Decreto Universitario N° 906 de 27 de febrero 
de 2009 y con el DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado del DFL N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de 
Chile, ambos del Ministerio de Educación. 



 

 
 

 

 
Por su parte, la personería de don ANTONIO ABRUÑA PUYOL, para representar a la 
Universidad consta en Acta de Acuerdo CA 6/21, del Consejo Académico de la Universidad 
de Piura, aprobada con fecha 18 de junio de 2021.  
 
El presente instrumento se suscribe en 4 (cuatro) ejemplares de igual tenor de validez, 
quedando 2 (dos) de ellos en poder de cada una de las partes.” 
 
Fdo.: Por don José De Gregorio, en representación de La Facultad de Economía y Negocios 
de la Universidad de Chile; y por don Antonio Abruña Puyol, en representación de la 
Universidad de Piura. 
 
 
2.- IMPÚTESE el ingreso correspondiente al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.3 del 
presupuesto universitario vigente. 
 
Anótese, comuníquese y regístrese. 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE MANZUR MOBAREC  JOSÉ DE GREGORIO 
Vicedecano  Decano 

 
 
 
 

 
PEDRO CARRIZO POLANCO 

Director Económico y Administrativo 
 
 
VRN / IPB 
Distribución: 
1. Contraloría Universitaria 
2. Decanato FEN (c.i.) 
3. Archivo Unidad Jurídica 
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